
Corresp. Expte.- D-00373/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13280 

Artículo-1 º:-Convalídase el Convenio suscripto con fecha 13 de mayo del año 2021, 
entre el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GENEROS Y DIVERSIDAD, 
representado por su titular, abogada Elizabeth Victoria GÓMEZ 
ALCORTA y el MUNICIPIO DE LANÚS, representado por su Intendente 
Néstor Osvaldo GRINDETTI, que tiene por objeto establecer un marco de 
cooperación y asistencia recíproca para el desarrollo de acciones 
tendientes a la prevención y atención de situaciones de violencia por 
razones de género; cuyo Convenio y su Acta Complementaria Nº 1 forman 
parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2344
DE FECHA 30 AGO 2021

Registrada bajo el N° 13280.........................
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